
  

  

 

 

 

 

 

 

 

INTERVENCIÓN 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE UN 
EXPERTO DOCENTE PARA IMPARTIR EL CURSO DE FPE CON CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD “DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO”. 
 
En la sala de Juntas del Palacio Marqués de Contadero, siendo las diez horas y diez 
minutos del día 9 de mayo de 2022, se reúne el Tribunal de Selección mencionado, 
compuesto por los siguientes miembros: 
 
 Presidente: D. Rodrigo Ortega Montoro. 
 Vocales: Dª Josefina Caño Muñoz, Dº. Nicolás García Martínez, Dª. María Luisa 
Torres Sagaz y Dª. Inmaculada Valero Gómez. 
 Secretaria: Dª . Ana Pilar Vega Blanco 
 Asesor: D. Francisco Sierra Gómez 
 
Se procede por el Tribunal a debatir sobre las preguntas que se van a realizar a los 
aspirantes en la segunda fase del proceso de selección que consiste en la realización de 
una entrevista curricular y se acuerda que a todos aspirantes se les formularán las 
siguientes preguntas: 
 
- Comente la impartición de los cursos, según su formación académica y experiencia 
laboral. 
- Establezca la relación que existe, a su juicio, entre contenidos del curso y posibilidades 
reales de inserción cuando acabe la formación. 
- Cómo plantearía el uso y desarrollo de las TIC a lo largo del curso, a la vista de su 
experiencia curricular. 
- Explique qué competencias adquiere el alumnado a su juicio una vez finalizado el curso.  
 
A continuación se procede al llamamiento de los dos aspirantes que no cumplen el 
requisito de acceso, apartado experiencia, según la Base 7.1.5º que rigen el 
procedimiento, para cubrir el trámite de audiencia; dichos aspirantes son .Dª Marina 
Jiménez Cantero y D. Juan José Redondo Cuadra. 
 
La Sra. Dª Marina Jiménez Cantero no se presenta. 
 
El Sr. D. Juan José Redondo Cuadra manifiesta que las bases regulan como requisito la 
experiencia de un año o, en su defecto, la posesión de título universitario, aclarándole el 
Tribunal que la experiencia es requisito indispensable, según la base 7.1.5º. El aspirante 
indica que no tiene esa experiencia. 
 
Posteriormente se procede al llamamiento de los dos aspirantes restantes para realizar la 
entrevista curricular en la que obtienen las siguientes puntuaciones: 
 
N.I.F. Apellidos y 

Nombre 
1ª P 2ª P 3ª P 4ª P TOTAL 

***1450** Hueso López, 
Juan Luis 

0,7 0,4 0,75 0,75 2,60 

***9832** Torres De La 
Cruz, Ana María 

0,5 0,3 0,3 0,6 1,70 
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INTERVENCIÓN 

Finalizada la Fase de la entrevista curricular, el Tribunal procede a otorgar la puntuación 
definitiva a los dos aspirantes que, reuniendo los requisitos, han realizado las dos fases 
del proceso selectivo. 
 
 
N.I.F. Apellidos y 

Nombre 
Baremación 
curricular 

Entrevista 
curricular 

TOTAL 

***1450** Hueso López, Juan 
Luis 

7,00 2,60 9,60 

***9832** Torres De La Cruz, 
Ana María 

4,91 1,70 6,61 

 
A la vista del desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal acuerda proponer a la Sra. 
Alcaldesa: 
 
Primero: La exclusión de Dª Marina Jiménez Cantero y D. Juan José Redondo Cuadra 
del proceso selectivo por no reunir los requisitos establecidos en la Base 7.1.5ª en 
cuanto a la experiencia mínima de un año, según establece la Base 5.4. 
 
Segundo: El nombramiento de D. Juan Luis Hueso López como Experto Docente para 
impartir el curso de FPE con certificado de profesionalidad “Docencia de la Formación 
Profesional para el Empleo”, por haber obtenido la mayor puntuación. 
 
Tercero: Que se continúe con el procedimiento para la elaboración de una bolsa de 
trabajo, según se recoge en la base 16. 
 
Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12.54 horas 
del día indicado en el encabezamiento. 
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